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Quito. 20 desjunio del 2016 Y 

Señor: 

Alfredo Peréz Gartner 

Presidente, 

Cumplo con informarle que de contaré con la resolución tomada en la Junta General, 

Extraordinaria y Universal de acciphistas,gélebrada en la compañía EUROMAK SOCIEDAD ANONIMA, 

celebra el 20 de Junio del oe nombrar a Usted, para que ejófza el cargo de Presidente de 

la compañía por un periodo estatutario de años Antados partir de la inscripción del presente 

nombramiento. 

Usted ejercerá la presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma conjunta o .T 

individual con el Gerente General. 4 

Sus atribuciones y designación constan en Ja escritura pública de constitución-de la compañía, 

celebrada ante la Notaria Decima Segundy'de Quito, el 8 de Julio del 2015 ydébidamente inscrita 

el 16 de Julio del mismoaño. aC - 5 de Julio del mismo año. 7 

Confiero el presente nombramiento por autorización expresa de la Junta General Extraordinaria y 

Universal que lo eligió. Al participarle esta designación, hago votos por su eficaz gestión. 

  

e 

Atentamente 

Im 

Denise Dayana Junta 

Secretaria 

  

Razón: Acepto el cargo A 

Alfredo Pérez Gartner Representado por: Elizabeth Junta 
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Quito 20 de Junio del 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 33602 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11256 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EUROMAK SOCIEDAD ANONIMA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEREZ GARTNER ALFREDO 
IDENTIFICACIÓN AAC260488 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST: RM 13637 DEL 16/07/2015 NOT. 12 DEL08/07/2015.- JC | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEP PROCESO DE-INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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3 DRA. Jn NA ELIZABETH TONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -¡RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADDR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. ¡  ” 
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